
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Thu Jul 9 18:01:13 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	                    LEY 24124  CONVENIOS INTERNACIONALESEstados Unidos de AméricaESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

INVERSIONESPromoción y protección recíproca de inversiones. Tratado con los Estados Unidos de América. Aprobación  sanc.

26/8/1992; promul. de hecho 21/9/1992; publ. 25/9/1992    El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en

Congreso, etc. sancionan con fuerza de ley:      Art. 1.- Apruébase el tratado entre la República Argentina y los Estados Unidos de

América sobre la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, suscripto en Washington, D.C. (Estados Unidos de América) el

14 de noviembre de 1991, que consta de catorce (14) artículos y un protocolo, cuya fotocopia autenticada en idioma español forma

parte de la presente ley.      Art. 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.    PIERRI - BRITOS - PEREYRA ARANDÍA DE

PÉREZ PARDO - PIUZZI.    TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

SOBRE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES    La República Argentina y los Estados Unidos de

América, en adelante, "las Partes";    Deseando promover una mayor cooperación económica entre ellas, con respecto a las

inversiones hechas por nacionales y sociedades de una Parte en el territorio de la otra Parte;    Reconociendo que el acuerdo sobre el

tratamiento a ser acordado a esas inversiones estimulará el flujo de capital privado y el desarrollo económico de las Partes;   

Conviniendo en que, a los fines de mantener un marco estable para las inversiones y la utilización más eficaz de los recursos

económicos, es deseable otorgar un trato justo y equitativo a las inversiones;    Reconociendo que el desarrollo de los vínculos

económicos y comerciales puede contribuir al bienestar de los trabajadores en las dos Partes y promover el respeto por los derechos

laborales internacionalmente reconocidos; y    Habiendo resuelto concertar un tratado sobre la promoción y la protección recíproca

de las inversiones.    Han acordado lo siguiente:    Artículo I    1. A los fines del presente tratado:    a) "Inversión" significa todo tipo

de inversión, tales como el capital social, las deudas y los contratos de servicios y de inversión, que se haga en el territorio de una

Parte y que directa o indirectamente sea propiedad o esté controlada por nacionales o sociedades de la otra Parte, y comprende, entre

otros;    i) Derechos de propiedad tangible e intangible, así como derechos tales como hipotecas, privilegios y prendas;    ii)

Sociedades, acciones, participaciones u otros intereses en sociedades o intereses en sus activos;    iii) Títulos de crédito o derechos

sobre alguna operación que tenga valor económico y que esté directamente relacionada con una inversión;    iv) Derechos de

propiedad intelectual, que comprendan, entre otros, los relativos a:    - Obras artísticas y literarias, incluidas las grabaciones de

sonido.    - Inventos en todos los ámbitos del esfuerzo humano.    - Diseños industriales.    - Obras de estampado de semiconductores.

   - Secretos comerciales, conocimientos técnicos e información comercial confidencial, y    - Marcas registradas, marcas de servicio

y nombres comerciales, y    v) Todo derecho conferido por ley o por contrato y cualesquiera licencias y permisos conferidos

conforme a la ley.    b) "Sociedad" de una Parte significa cualquier clase de sociedad anónima, compañía, asociación, empresa de

Estado, sociedad comanditaria u otra entidad legalmente constituida conforme a las leyes y los reglamentos de una Parte, o de una

subdivisión política de ella, constituida o no con fines de lucro, ya sea de propiedad privada o estatal;    c) "Nacional" de una Parte

significa una persona física que sea nacional de una Parte de conformidad con sus leyes pertinentes;    d) "Ganancia" significa una

cantidad derivada de una inversión, o vinculada a ella, incluidos los beneficios, los dividendos, los intereses, las plusvalías, los pagos

de regalías, los honorarios cobrados por administración, asistencia técnica u otros conceptos, y las rentas en especie.    e) Por

"Actividades Afines" se comprende la organización, el control, la explotación, el mantenimiento y la enajenación de sociedades,

sucursales, agencias, oficinas, fábricas u otras instalaciones destinadas a la realización de negocios; la celebración, el cumplimiento

y la ejecución de contratos; la adquisición, el uso, la protección y la enajenación de todo género de bienes, incluidos los derechos de

propiedad intelectual e industrial; el empréstito de fondos; la compra, emisión y venta de acciones de capital y de otros valores, y la

compra de divisas para las importaciones.    f) "Territorio" significa el territorio de la República Argentina o de los Estados Unidos,

incluyendo el mar territorial establecido de acuerdo con el Derecho Internacional, según lo expresado por la Convención de las

Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982. Este tratado también se aplica a los mares y el lecho marino adyacente al mar

territorial en los cuales la República Argentina o los Estados Unidos tiene derechos soberanos o jurisdicción de acuerdo con el

Derecho Internacional, según lo recogido por la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar.    2. Cada Parte se

reserva el derecho a denegar a cualquier sociedad de la otra Parte los beneficios del presente tratado si (a) dicha sociedad está

controlada por nacionales de un tercer país y, en el caso de una sociedad de la otra Parte, si dicha sociedad no tiene actividades

comerciales importantes en el territorio de la otra Parte o (b) está controlada por nacionales de un tercer país con el cual la Parte

denegante no mantiene relaciones económicas normales.    3. Las modificaciones en la forma en que se invierten o reinvierten los

bienes no alterarán su carácter de inversión.    Artículo II    1. Cada Parte permitirá y tratará las inversiones y sus actividades afines

de manera no menos favorable que la que otorga en situaciones similares a las inversiones o actividades afines de sus propios

nacionales o sociedades, o a las de los nacionales o sociedades de terceros países, cualquiera que sea más favorable, sin perjuicio del
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derecho de cada Parte a hacer o mantener excepciones que correspondan a algunos de los sectores o materias que figuran en el

protocolo anexo al presente tratado. Cada Parte se compromete a notificar a la otra Parte, con anterioridad a la fecha de entrada en

vigor del presente tratado, o en dicha fecha, todas las leyes y todos los reglamentos de los cuales tenga conocimiento que se refieran

a los sectores o materias que figuran en el protocolo. Cada Parte se compromete igualmente a notificar a la otra Parte toda futura

excepción con respecto a los sectores o materias que figuran en el protocolo y a limitar dichas excepciones al mínimo. Las

excepciones futuras de cualquiera de las Partes no se aplicarán a las inversiones existentes en el momento en que dichas excepciones

entren en vigor, en los sectores o materias correspondientes. El trato que se otorgue conforme a los términos de una excepción será,

salvo que se especifique lo contrario en el protocolo, no menos favorable que el que se otorgue en situaciones similares a las

inversiones y actividades afines a los nacionales o sociedades de terceros países.    2.a) Se otorgará siempre un trato justo y

equitativo a las inversiones, las que gozarán de entera protección y seguridad y en ningún caso se les concederá un trato menos

favorable que el que exige el derecho internacional.    b) Ninguna de las Partes menoscabará, en modo alguno, mediante la adopción

de medidas arbitrarias o discriminatorias, la dirección, la explotación, el mantenimiento, el uso, el usufructo, la adquisición, la

expansión o la liquidación de las inversiones. A los fines de la solución de controversias de conformidad con los arts. VII y VIII, una

medida podrá ser arbitraria o discriminatoria, a pesar de la posibilidad de revisar tal medida en los tribunales judiciales o

administrativos de una de las Partes.    c) Cada Parte cumplirá los compromisos que hubiera contraído con respecto a las inversiones.

   3. Sin perjuicio de las leyes relativas a la entrada y la permanencia de los extranjeros, se permitirá a los nacionales de cada Parte la

entrada y permanencia en el territorio de la otra Parte a los fines de establecer, desarrollar, administrar o asesorar en la explotación

de una inversión, en la cual ellos o una sociedad de la primera Parte que los emplee hayan comprometido, o estén a punto de

comprometer, una cantidad importante de capital u otros recursos.    4. A las sociedades que estén legalmente constituidas conforme

a las leyes o los reglamentos pertinentes de una Parte, y que constituyan inversiones, se les permitirá emplear el personal

administrativo superior que deseen, sea cual fuere la nacionalidad de dicho personal.    5. Ninguna de las Partes establecerá

requisitos de desempeño como condición para el establecimiento, la expansión o el mantenimiento de las inversiones, que requieran

o exijan compromisos de exportar mercancías, o especifiquen que ciertas mercaderías o servicios se adquieran localmente, o

impongan cualesquiera otros requisitos similares.    6. Cada Parte establecerá medios eficaces para hacer valer las reclamaciones y

hacer respetar los derechos relativos a inversiones, acuerdos de inversión y autorizaciones de inversiones.    7. Cada Parte hará

públicos todas las leyes así como reglamentos, las sentencias y las prácticas y procedimientos administrativos relativos a las

inversiones y los que influyan en ellas.    8. El trato otorgado por los Estados Unidos de América a las inversiones y actividades

afines de los nacionales y las sociedades de la República Argentina, conforme a las disposiciones del presente artículo será, en

cualquiera de los estados, territorios o posesiones de los Estados Unidos de América, no menos favorable que el trato que se otorgue

a las inversiones y a las actividades afines de los nacionales de los Estados Unidos de América que residan en otros estados,

territorios o posesiones de los Estados Unidos de América, y a las sociedades constituidas legalmente conforme a las leyes y los

reglamentos de dichos otros estados, territorios o posesiones.    9. Las disposiciones del presente artículo que otorgan el trato de

nación más favorecida no se aplicarán a las ventajas concedidas por cualquiera de las Partes a los nacionales o sociedades de terceros

países de conformidad con los compromisos vinculantes de esa Parte que emanen de su plena participación en uniones aduaneras

regionales o en zonas de libre comercio, sea que dichos compromisos fueran designados como unión aduanera, zona de libre

comercio, mercado común o de otra manera.    Artículo III    El presente tratado no impedirá que cualquiera de las Partes dicte leyes

y regulaciones con respecto a la admisión de inversiones hechas en su territorio por nacionales o sociedades de la otra Parte o con la

conducta de las actividades afines, pero tales leyes y regulaciones no menoscabarán la esencia de cualquiera de los derechos

enunciados en el presente tratado.    Artículo IV    1. Las inversiones no se expropiarán o nacionalizarán directamente, ni

indirectamente mediante la aplicación de medidas equivalentes a la expropiación o nacionalización ("expropiación"), salvo por

razones de utilidad pública, de manera no discriminatoria y mediante pago de una compensación pronta, adecuada y efectiva, y de

conformidad con el debido procedimiento legal y los principios generales de trato dispuesto en el párr. 2 del art. II. La compensación

equivaldrá al valor real en el mercado que tenga la inversión expropiada inmediatamente antes de que se tome la acción

expropiatoria o de que ésta se llegue a conocer, si ello ocurriera con anterioridad; será pagada prontamente; incluirá los intereses

devengados a un tipo de interés comercialmente razonable desde la fecha de la expropiación; será enteramente realizable, y se podrá

transferir libremente al tipo de cambio vigente en la fecha de la expropiación.    2. El nacional o sociedad de una Parte que asevere

que su inversión le ha sido expropiada total o parcialmente tendrá derecho a que las autoridades judiciales o administrativas

competentes de la otra Parte examinen su caso con prontitud a los fines de determinar si la expropiación ha ocurrido y, en caso

afirmativo, si dicha expropiación y la compensación correspondiente se ajustan a las disposiciones del presente tratado y a los

principios del derecho internacional.    3. A los nacionales o sociedades de una Parte cuyas inversiones sufran pérdidas en el
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territorio de la otra Parte con motivos de guerra o de otro conflicto armado, revolución, estado de emergencia nacional, insurrección,

disturbio civil o cualquier otro acontecimiento similar, la otra Parte les otorgará, un trato no menos favorable que el trato más

favorable que otorgue a sus propios nacionales o sociedades o a los nacionales o sociedades de terceros países, respecto de las

medidas que adopte con relación a tales pérdidas.    Artículo V    1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relativas a una

inversión que se envíen a su territorio o que salgan de él se realicen libremente y sin demora. Dichas transferencias comprenden: a)

las ganancias; b) las compensaciones hechas conforme a las disposiciones del art. IV; c) los pagos que resulten de controversias en

materia de inversiones; d) los pagos que se hagan conforme a los términos de un contrato, entre ellos, las amortizaciones de capital y

los pagos de los intereses devengados en virtud de un convenio de préstamo vinculado directamente a una inversión; e) el producto

de la venta o liquidación total o parcial de una inversión, y f) los aportes adicionales de capital hechos para el mantenimiento o el

desarrollo de una inversión.    2. Con excepción de lo dispuesto en el párr. 1 del art. IV, las transferencias se harán en una moneda de

libre convertibilidad, al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de la transferencia con respecto a las operaciones al

contado realizadas en la moneda que se ha de transferir. La libre transferencia tendrá lugar de acuerdo con los procedimientos

establecidos por cada parte; estos procedimientos no trabarán los derechos establecidos en este tratado.    3. No obstante lo dispuesto

en los párrs. 1 y 2 del presente artículo, cada Parte podrá conservar leyes y reglamentos que a) requieran la presentación de informes

acerca de las transferencias monetarias, y b) establezcan impuestos sobre la renta por medios tales como la retención de impuestos

aplicables a los dividendos u otras transferencias. Además, cada Parte podrá proteger los derechos de los acreedores, o asegurar el

cumplimiento de las sentencias dictadas en procedimientos judiciales, mediante la aplicación equitativa, imparcial y de buena fe de

sus leyes.    Artículo VI    Las Partes convienen en consultarse con prontitud, a solicitud de cualquiera de ellas, para resolver las

controversias que surjan en relación con el presente Tratado o para considerar cuestiones referentes a su interpretación o aplicación.  

 Artículo VII    1. A los fines del presente artículo una controversia en materia de inversión es una controversia entre una Parte y un

nacional o sociedad de la otra Parte, surgida de o relacionada con: a) un acuerdo de inversión concertado entre una Parte y un

nacional o sociedad de la otra Parte; b) una autorización para realizar una inversión otorgada por la autoridad en materia de

inversiones extranjeras de una Parte a dicho nacional o sociedad, si tal autorización existiera; o c) la supuesta violación de cualquier

derecho conferido o establecido por el presente tratado con respecto a una inversión.    2. En caso de surgir una controversia, las

partes en la controversia procurarán primero solucionarla mediante consultas y negociaciones. Si la controversia no pudiera ser

solucionada en forma amigable, la sociedad o el nacional involucrados podrán elegir someter la controversia para su solución:    a) A

los tribunales judiciales o administrativos de la Parte que sea parte en la controversia; o    b) A los procedimientos de solución de

controversias aplicables, previamente acordados; o    c) A lo dispuesto en el párr. 3 de este artículo.    3. a) En el caso en que el

nacional o sociedad no hubiera sometido la solución de la controversia a lo previsto por el párr. 2 a) o b) y que hubieran transcurrido

seis meses desde la fecha en que se planteó la controversia, la sociedad o el nacional involucrados podrá expresar por escrito su

voluntad de someter la controversia al arbitraje obligatorio:    i) Del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias de Controversias

Relativas a Inversiones ("el Centro"), establecido por el Convenio sobre el Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre

Estados y Nacionales de otros Estados, adoptado en Washington el 18 de marzo de 1965 ("Convenio CIADI") siempre que la Parte

sea parte del convenio; o    ii) Del Mecanismo Complementario del Centro, de no ser posible recurrir a él; o    iii) De acuerdo con las

Reglas de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas sobre el Derecho Mercantil Internacional (C.N.U.D.M.I.).    iv) De

cualquier otra institución arbitral o de acuerdo con cualquier otra norma de arbitraje, según pudieran acordar entre sí las partes en la

controversia.    b) Una vez que el nacional o la sociedad involucrada hubiera expresado su voluntad, cualquiera de las Partes en la

controversia puede iniciar el arbitraje de acuerdo con la elección especificada en la manifestación de voluntad.    4. Cada una de las

Partes por el presente expresa su voluntad de someter la solución de cualquier controversia en materia de inversión al arbitraje

obligatorio de acuerdo con la elección especificada en la manifestación escrita de voluntad del nacional o la sociedad según lo

previsto por el párr. 3. Dicha expresión de voluntad, junto con la manifestación escrita de voluntad del nacional o la sociedad,

cuando se expresara según el párr. 3, satisfará lo requerido por:    a) La manifestación escrita de voluntad de las partes en la

controversia a los efectos del cap. II de la Convención del CIADI (Jurisdicción del Centro) y a los fines de las normas del

Mecanismo Complementario; y    b) Un "acuerdo por escrito" a los efectos del art. II de la Convención sobre el reconocimiento y la

ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras adoptadas en Nueva York el 10 de junio de 1958 ("Convención de Nueva York").   

5. Todo arbitraje realizado según lo previsto por el párr. 3 a) ii) iii) o iv) de este artículo será celebrado en un Estado que sea parte de

la Convención de Nueva York.    6. Todo laudo arbitral emitido de acuerdo con este artículo será definitivo y obligatorio para las

partes de la controversia. Cada Parte se compromete a llevar a cabo sin demora las disposiciones de cualquiera de tales laudos y a

encargarse de su observancia en su territorio.    7. En todo procedimiento relacionado con una controversia en materia de inversión,

una Parte no podrá alegar, ya sea como defensa, reconvención, excepción de compensación o cualquier otra acción, que el nacional o
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sociedad involucrado hubiera recibido o reciba, de acuerdo con un contrato de seguro o de garantía, una indemnización u otra

compensación por todos o parte de sus supuestos daños.    8. A los fines de un arbitraje celebrado según lo previsto en el párr. 3 de

este artículo, una sociedad legalmente constituida de acuerdo con las leyes y disposiciones aplicables de cada Parte o una

subdivisión política de ella pero que, inmediatamente antes de que sucediera el hecho o hechos que dieran lugar a la controversia,

era una inversión de nacionales o sociedades de la otra Parte, será tratada con un nacional o sociedad de dicha otra Parte, de acuerdo

con el art. 25 (2) (b) de la Convención del CIADI.    Artículo VIII    1. Cualquier controversia entre las Partes relativa a la

interpretación o aplicación del presente tratado que no se resuelva mediante consultas u otras vías diplomáticas, se presentará, a

solicitud de cualquiera de las Partes, a un tribunal del arbitraje para que llegue a una decisión vinculante conforme a las normas

aplicables del derecho internacional. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, regirán las normas de arbitraje de la Comisión de

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), excepto en la medida en que dichas normas hayan sido

modificadas por las Partes o por los árbitros.    2. En el plazo de dos meses de recibirse la solicitud, cada Parte nombrará un árbitro.

Los dos árbitros nombrarán como presidente a un tercer árbitro que sea nacional de un tercer Estado. Las Normas de la CNUDMI

relativas al nombramiento de vocales para tribunales de tres miembros se aplicarán, mutatis mutandis, al nombramiento del tribunal

arbitral, salvo que la autoridad designante a la que hacen referencia esas reglas sea el secretario general de Corte Permanente de

Arbitraje.    3. Salvo acuerdo en contrario, todos los casos se presentarán y las audiencias se completarán en un plazo de seis meses

contados desde la fecha del nombramiento del tercer árbitro, y el tribunal emitirá su laudo en un plazo de dos meses a partir de la

fecha de las presentaciones finales o de la fecha de clausura de las audiencias, si esta última fuese posterior.    4. Los gastos

incurridos por el presidente y los otros árbitros, así como los demás costos del procedimiento, serán sufragados en partes iguales por

las Partes.    Artículo IX    Las disposiciones de los arts. VII y VIII no se aplicarán a las controversias que surjan a) de los programas

de créditos, garantías o seguros para la exportación del Export Import Bank de los Estados Unidos o b) de otros arreglos oficiales de

crédito, garantía o seguro conforme a los cuales las Partes hayan acordado otros medios para la solución de controversias.    Artículo

X    El presente tratado no afectará:    a) Las leyes y los reglamentos, las prácticas o los procedimientos administrativos o las

sentencias administrativas o judiciales de cualquiera de las Partes;    b) Las obligaciones jurídicas internacionales, o    c) Las

obligaciones asumidas por cualquiera de las Partes, incluidas aquellas que estén incorporadas a los acuerdos o autorizaciones de

inversión, que otorguen a las inversiones o a las actividades afines un trato más favorable que el que les otorga el presente tratado en

situaciones similares.    Artículo XI    El presente tratado no impedirá la aplicación por cualquiera de las Partes de las medidas

necesarias para el mantenimiento del orden público, el cumplimiento de sus obligaciones para el mantenimiento o la restauración de

la paz o seguridad internacionales, o la protección de sus propios intereses esenciales de seguridad.    Artículo XII    1. En lo relativo

a sus normas tributarias, cada Parte deberá esforzarse por actuar con justicia y equidad en el trato a las inversiones de los nacionales

y las sociedades de la otra Parte.    2. No obstante, las disposiciones del presente tratado, especialmente sus arts. VII y VIII, se

aplicarán a las cuestiones tributarias solamente con respecto a lo siguiente:    a) La expropiación, de conformidad con el art. IV;    b)

Las transferencias, de conformidad con el art. V, o    c) La observancia y el cumplimiento imperativo de los términos de un acuerdo

o autorización en materia de inversiones, tal como se menciona en los aps. a) o b) del párr. 1 del art. VII, en la medida en que no

estén sujetas a las disposiciones sobre solución de controversias de un Convenio para evitar la doble imposición tributaria

concertado entre ambas Partes, o que se hayan suscitado de conformidad con dichas disposiciones y no se hayan resuelto dentro de

un plazo razonable.    Artículo XIII    El presente tratado se aplicará a las subdivisiones políticas de las Partes.    Artículo XIV    1. El

presente tratado entrará en vigor treinta días después de la fecha del canje de los instrumentos de ratificación. Permanecerá en vigor

por un período de diez años y continuará en vigor a menos que sea dado por terminado de conformidad con las disposiciones del

párr. 2 del presente artículo. Se aplicará a las inversiones existentes en el momento de su entrada en vigor y a las inversiones que se

efectúen o adquieran posteriormente.    2. Cada Parte podrá denunciar el presente tratado al concluir el período inicial de diez años, o

en cualquier momento posterior, por medio de notificación por escrito a la otra Parte con un año de antelación.    3. Con respecto a

las inversiones efectuadas o adquiridas con anterioridad a la fecha de terminación del presente tratado, y a las cuales el presente

tratado sea por lo demás aplicable, las disposiciones de todos los demás artículos del tratado continuarán en vigor durante un período

adicional de diez años después de la fecha de terminación.    4. El protocolo forma parte integrante del presente tratado.    Hecho en

Washington, D.C. el 14 de noviembre de 1991, en dos originales, en los idiomas español e inglés, ambos textos igualmente

auténticos.    Por el Gobierno de la    Por el Gobierno de los República Argentina  Estados Unidos de América    PROTOCOLO    1.

Durante los procedimientos relacionados con la solución de controversias previstos en el art. VII, una parte puede ser requerida a

aportar prueba sobre la propiedad o control, de conformidad con el art. I (1) (a).    2. De conformidad con lo establecido en el párr. 1

del art. II, los Estados Unidos se reservan el derecho a establecer o mantener ciertas excepciones limitadas al trato nacional en los

sectores siguientes:    Transporte aéreo; navegación de alta mar y cabotaje; banca; seguros; energía y producción de energía;
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despacho de aduanas; propiedad y gestión de estaciones emisoras o de servicio público de radio y televisión: propiedad de bienes

raíces; propiedad de acciones en la "Comunications Satellite Corporation"; provisión de servicio público de teléfonos y servicios

telegráficos; prestación de servicios de cable submarino; utilización de terrenos y recursos naturales.    3. De conformidad con lo

establecido en el párr. 1 del art. II, los Estados Unidos se reservan el derecho de establecer o mantener excepciones limitadas al

tratamiento nacional con respecto a ciertos programas que involucran garantías, préstamos y seguros gubernamentales.    4. De

conformidad con lo establecido en el párr. 1 del art. II, los Estados Unidos se reservan el derecho de establecer o mantener

excepciones limitadas al tratamiento nacional y de nación más favorecida en los sectores siguientes, respecto de los cuales el

tratamiento se basará en la reciprocidad:    minería de dominio público; servicios marítimos y servicios afines, y corretaje primario

de valores del Gobierno de los Estados Unidos.    5. De conformidad con lo establecido en el párr. 1 del art. II, la República

Argentina se reserva el derecho de establecer o mantener excepciones limitadas al tratamiento nacional en los siguientes sectores:   

propiedad inmueble en áreas de frontera; transporte aéreo; industria naval; plantas atómicas; minería del uranio; seguros; minería;

pesca.    6. Las Partes entienden que, con respecto a los derechos reservados en el art. XI del tratado, "obligaciones para el

mantenimiento o la restauración de la paz o seguridad internacionales" significa obligaciones dispuestas por la Carta de las Naciones

Unidas.    7. Las Partes reconocen y acuerdan que, en caso de conflicto o incompatibilidad entre las normas de este tratado, y las

normas del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación concluido entre las Partes, que entrara en vigor el 20 de diciembre de 1854

(el "Tratado ACN"), las normas de este tratado precederán a las del ACN, y regirán la solución de tales conflictos.    8. Las Partes

reafirman su entendimiento de que las disposiciones de este tratado no las obligan con relación a cualquier acto o hecho que haya

ocurrido o cualquier situación que cesó de existir antes de la fecha de entrada en vigor de este tratado.    9. No obstante lo dispuesto

por el art. II (5) y de acuerdo a los términos de este párrafo, el Gobierno argentino puede mantener, pero no hacer más gravosos,

requisitos de desempeño vigentes en el sector automotriz. El Gobierno argentino hará todos los esfuerzos posibles para eliminar

estos requisitos de desempeño en el más breve plazo posible y los eliminará dentro de los ocho años de la fecha de entrada en vigor

de este tratado. El Gobierno argentino tomará además las providencias para que estos requisitos sean aplicados de tal forma que no

coloquen a las inversiones existentes en desventaja competitiva con respecto a nuevas inversiones en esta actividad. Las Partes se

consultarán a pedido de cualquiera de ellas sobre cuestiones relacionadas con la aplicación de estos compromisos. A los fines de este

párrafo, "existentes" quiere decir en vigor al momento de las firmas de este tratado.    10. Las Partes dejan constancia que la

República Argentina ha tenido y puede tener en el futuro un programa de conversión de deuda por el cual los nacionales o las

sociedades de los Estados Unidos pueden decidir invertir en la República Argentina a través de la compra de deuda con una quita.   

Las Partes acuerdan que los derechos establecidos en el párr. 1 del art. V, con relación a la transferencia de ganancias y del producto

de la venta o liquidación total o parcial de una inversión, se mantendrán o podrán ser modificados por lo dispuesto a través de

cualquier acuerdo de conversión de deuda concluido entre un nacional o sociedad de los Estados Unidos y el Gobierno argentino, o

cualquier repartición o entidad de él, toda vez que dichos derechos se aplicaren a la parte de la inversión financiada mediante una

conversión de deuda.    La transferencia de ganancias y del producto de la venta o liquidación total o parcial de una inversión, en

ningún caso se efectuará en términos menos favorables que aquellos que se le acordaren, en circunstancias similares, a nacionales y

sociedades argentinas o de cualquier tercer país, cualquiera sea la más favorable.    11. Las Partes constatan con satisfacción que la

República Argentina está empeñada en un proceso de privatización de varios sectores de la economía, incluidos servicios públicos.

Las Partes acuerdan que realizarán los mayores esfuerzos, inclusive a través de consultas, a fin de evitar toda mala interpretación

respecto del alcance del art. II (5) que pudiera perjudicar el proceso de privatización.     
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